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CONSTANCIA. Medellín, 14 de diciembre de 2021. Informo a la señora Juez, que a la 

fecha no ha sido posible notificar al secuestre CARLOS ENRIQUE SANÍN CORREA, del auto 

que dio apertura al incidente de sanción.  

Al Despacho para resolver. 

Liliana Álvarez Quiroz 

Of. Mayor. 
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Proceso Ejecutivo  

Radicado  05001 31 03 007 2001 00111 00  

Demandante Alfonso Benjumea Bedoya 

Demandado Francisco Javier Urán Montoya 

Decisión 
Ordena emplazamiento en el Registro de 

Emplazados. 

AS 3128V (2267)                                                         5  

Toda vez que el secuestre CARLOS ENRIQUE SANÍN CORREA, no ha sido 

enterado del auto del 06 de diciembre de 2018, que dio apertura al 

presente incidente de sanción, a pesar de haberle enviado 

comunicación a las direcciones suministradas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, reportadas por el auxiliar para efectos de notificación (fl. 

10), el Juzgado ordena notificarle dicho auto mediante EL 

EMPLAZAMIENTO que se hará en el registro de emplazados, conforme lo 

prevé el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, para que se pronuncie si a 

bien lo tiene, adjunte y pida las pruebas que pretenda hacer valer, dentro 

del término de tres (3) días, una vez vencido el término de dicho 

emplazamiento. 

 

NOTIFIQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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